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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 15 de octubre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00247-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTOR (A) DE IIEE FOCALIZADA DE LA JURIDICCIÓN DE LA UNIDAD DE
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 06.
Presente.-

Asunto: Monitoreo del avance de la Implementación de los Servicio “Talleres
Educativos de Desarrollo de Habilidades Socioemocionales” y “Programas
educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños
de educación primaria” en el Marco del Programa Presupuestal Orientado a
Resultados de Reducción de la Violencia Contra la Mujer PPoR RVcM.

Referencia: a) Resolución MinisterialN°161-2022-MINEDU
b) Resolución Ministerial N° 009-2024-MINEDU
c) Oficio Múltiple N.º 00175-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a lo documentos de la referencia por
medio del cual se establece que, con la finalidad de facilitar el registro de datos,
automatizar la tabulación de los mismos y generar los reportes sobre el avance del
desarrollo de las actividades de tutoría grupal de loa servicios denominados “Talleres
educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales” y “Programas educativas en
escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños de educación primaria” del
PPoR RVcM, se han virtualizado los instrumentos de recojo de información en el módulo
de evaluación y monitoreo del Sistema de Gestión de la Calidad del Servicio Educativo
SIMON (http://simon.minedu.gob.pe/)

Al respecto, la UGEL 06 a través del coordinador y/o especialistas de prevención de la
violencia y promoción del bienestar garantizarán el proceso de recojo de información del
avance de las actividades de tutoría grupal, realizadas en el marco del servicio
denominado “Talleres educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales” y
“Programas educativas en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños
de educación primaria” del PPoR RVcM, que según los protocolos de recojo de
información, se encuentran adjuntos en el Informe N.º 00809-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEBR, información que debe reportar según el siguiente detalle:

 Talleres educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales: Del 15 de
octubre al 29 de noviembre.

 Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y
niños de educación primaria: Del 11 de noviembre al 13 de diciembre 2024.

Asimismo, cabe señalar que la Coordinadora y/o Especialistas de Prevención de la
Violencia y Promoción del Bienestar brindarán el acompañamiento respectivo en este
proceso de recojo de información, por lo cual se solicita brindar las facilidades del caso
para realizar dicha acción en su institución educativa.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Finalmente, se anexa el documento citado como referencia c), para conocimiento y fines
pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

____________________________________
Dra. VERONICA JESUS ALLENDE TERRES

Directora del Programa Sectorial II
Unidad de Gestión Educativa Local N° 06

VJAT/DIR.UGEL06
JGOR / J. AGEBRE
EMVD/ C. PVPB. - AGEBRE
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